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ANEXO VI
CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES

En el documento de alegaciones remitido por la Inter-
vención General, mediante escrito de 10 de diciembre de
2004 (reg. ent. núm. 1.085), constan nueve escritos de
alegaciones:

- Presidencia del Gobierno.
- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación.
- Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
- Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.
- Consejería de Sanidad (Servicio Canario de la Salud).
- Consejería de Turismo.
- Consejería de Economía y Hacienda.
- Intervención General.
De esta relación, la Presidencia del Gobierno y las

consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías y Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, remiten escritos en los
que indican que no formulan alegaciones.

A) ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES.

Esta consejería formula tres alegaciones.
I.- Alegaciones relativas a la Agencia Canaria de

Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.
En relación a la aprobación de las cuentas de este

organismo, recogido en la conclusión nº 11 y epígrafe 1.3
de la parte II, se alega que las cuentas del ejercicio 2003
de la ACECAU fueron efectivamente aprobadas por el
Consejo Rector, solo que lo hicieron fuera de plazo,
concretamente el 4 de octubre de 2004.

Comentario: se trata de una información que ya consta
en el informe.

II.-Alegaciones relativas a la Fundación Canaria para
el Conservatorio Superior de Música de Canarias.

En relación a las referencias a esta fundación, en la
limitación al alcance nº 3 y conclusión nº 36, se alega que
las cuentas de esta fundación no se han presentado por no
haberse constituido el patronato y no haber tenido activi-
dad durante el ejercicio 2003, por lo que no se ha definido
el organigrama y la plantilla, ni se ha producido actividad
económica en el citado ejercicio.

Comentario: se acepta parcialmente en el sentido de
incluir en el informe el hecho de que la fundación no ha
tenido actividad, lo cual condiciona el contenido de las
cuentas a rendir. Al haber efectuado la Comunidad Autó-
noma la aportación del patrimonio fundacional en enero de
2003, la fundación debe rendir sus cuentas, aunque éstas
estén integradas únicamente por el balance, donde quedaría
reflejada la situación patrimonial de la fundación.

III.-Alegaciones relativas a la Fundación Canaria
“Academia Canaria de la Lengua”.

En relación a la conclusión nº 36 y otras referencias a esta
fundación, se reconoce que no se ha remitido la memoria
que forma parte de las cuentas anuales. También se pone de
manifiesto que no se envía el organigrama al no contar con
personal.

Comentario: se acepta parcialmente en lo que se refiere
a la no remisión del organigrama, debido a la falta de
personal, con lo que se suprime la referencia a la no
remisión del organigrama.

B) ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD.
Esta consejería formula tres alegaciones referidas al

Servicio Canario de la Salud:
Primero. En relación con la opinión financiera del

Servicio Canario de la Salud y la conclusión nº 18, referida
a la existencia de obligaciones sin contabilizar, se aportan
una serie de justificaciones de la existencia de la histórica
insuficiencia de créditos del Servicio para hacer frente a
los crecientes gastos sanitarios.

Comentario: se trata de justificaciones de la existen-
cia de un déficit estructural en el SCS y de las medidas
que recientemente ha adoptado el ejecutivo para cance-
lar las obligaciones pendientes de contabilizar, que no
cuestiona la opinión ni el contenido de la conclusión
emitidas.

Segundo. En relación con la conclusión nº 11, referida
a la aprobación con retraso de las cuentas anuales del
Servicio Canario de la Salud, se argumenta que el plazo
establecido para la aprobación de dichas cuentas es
insuficiente para este Organismo, por su complejidad y
volumen.

Comentario: no se acepta puesto que se trata de
una justificación que no cuestiona el contenido de la
conclusión.

Tercero. En relación con la conclusión nº 13, refe-
rida a la no presupuestación de los créditos para
atender las obligaciones no contabilizadas del Servi-
cio Canario de la Salud, se indica que esta situación
puede quedar solventada en el ejercicio 2005, dado que
se han iniciado actuaciones tendentes a cancelar dichas
obligaciones.

Comentario: se trata de una justificación que acepta el
contenido de la conclusión.

C) ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO.
Esta consejería formula tres alegaciones.
Dirección General de Infraestructura Turística.
En relación a la conclusión nº 17, referida a las obliga-

ciones sin contabilizar por importe de 177.181 euros, se
niega su existencia.

Comentario: no se acepta puesto que se la Audiencia
de Cuentas tiene constancia de su existencia. Además,
en la alegación decimotercera de la Intervención Gene-
ral, referida a la misma conclusión no se discute ese
importe.

Canarias Congress Bureau Maspalomas GC, SA.
En relación a la conclusión nº 29, referida al riesgo de

los avales otorgados a esta empresa pública, se indica que
la póliza de crédito y los préstamos avalados han sido
cancelados en el ejercicio 2004.

Comentario: se trata de una justificación que acepta el
contenido de la conclusión.
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D) ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

PARTE I
Conclusiones y recomendaciones generales.
2.2. Conclusiones.
Primera. En relación a la conclusión nº 13, referida a

que los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma no han recogido en el estado de gastos los créditos
suficientes para atender las obligaciones ciertas y previsi-
bles, se indica que hay un total cumplimiento de la
legalidad vigente desde el punto de vista presupuestario,
por el carácter ampliable de los gastos no presupuestados
adecuadamente.

Comentario: no se acepta, ya que la existencia de la
figura de los créditos ampliables y la regulación de la
amortización de las operaciones de endeudamiento no
contradice el contenido de la conclusión, puesto que lo que
se indica en ella es que las obligaciones ciertas y las
previsibles deben incorporarse en los créditos iniciales,
por aplicación del principio presupuestario de universali-
dad, y su no presupuestación no puede ampararse en el
carácter ampliable de las mismas.

Segunda. En relación a la conclusión nº 14, referida al
uso excesivo de las ampliaciones de crédito, se indica que
parece más una apreciación subjetiva que una conclusión,
ya que dicho tipo de modificación es una figura legalmente
establecida, y se defiende el uso de las ampliaciones
amparadas en retenciones de crédito.

Comentario: no se acepta, puesto que la alegación no
niega el uso excesivo de la figura de las ampliaciones de
crédito sino que argumenta que son legales. La conclusión
no recoge que dicha figura no se ajuste a derecho, sino que
se usa en exceso.

Respecto a la técnica de utilización de ampliaciones vía
retenciones de crédito destacar que se mantiene la conclusión
pues el uso de la misma vía extrapresupuestaria imposibilitaría
contabilizarse doblemente los gastos así ampliados.

Tercera. En relación a la conclusión nº 27, a la limita-
ción al alcance nº 1 y al epígrafe 5.2 de la parte II, que se
refieren a la no obtención de la información referida al
endeudamiento de las entidades distintas de la Administra-
ción General y al cálculo del endeudamiento de la Comu-
nidad Autónoma a los efectos del programa anual de endeu-
damiento, se señala que la Audiencia de Cuentas no ha
solicitado dicha información y que no deben tenerse en cuenta
en ese cálculo las obligaciones no contabilizadas del SCS y de
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En relación a la conclusión nº 28, referida a la amortiza-
ción del préstamo del Banco Europeo de Inversiones, se
indica que no se ha tenido en cuenta el costo del seguro de
cambio ni el coste de oportunidad de la contratación del
préstamo en moneda nacional.

Comentario: se acepta parcialmente en la parte referida
a la no inclusión las obligaciones no contabilizadas en el
cálculo del endeudamiento, dado que la deuda representa-
da por créditos comerciales, si bien a efectos contables
supone un pasivo para la entidad, es cierto que no computa
como tal a efectos de la normativa sobre estabilidad
presupuestaria, por lo que no debe incluirse para el cálculo
del programa anual de endeudamiento. Por ello se suprime
el último párrafo del apartado 5.2.5.

Respecto a la no solicitud de la información referida, la
misma se ha solicitado verbalmente a los funcionarios
encargados del servicio, comunicándose que no existía
desglose de las cantidades que fueron incluidas en la
Cuenta General. Dicho desglose tampoco se ha remitido en
las presentes alegaciones.

No se entra a valorar el coste del seguro de cambio, pues
en el informe sólo se habla de la cantidad pagada de más
por su inexistencia. Por supuesto que todo seguro tiene un
coste, pero ese supuesto no ha de ser analizado por el
control externo.

2.4. Seguimiento de recomendaciones de ejercicios
anteriores.

Primera. En relación a la recomendación nº 5 de ejerci-
cios anteriores, referida a una mayor rigurosidad en la
elaboración de los presupuestos, se indica que la aproba-
ción de una Ley de Suplemento de Crédito no tiene que
implicar, necesariamente, una deficiente presupuestación,
ya que esta iniciativa responde a la posibilidad prevista en
el artículo 64 de la Ley General Presupuestaria.

Comentario: no se acepta porque la Audiencia de
Cuentas considera que ha existido una deficiente
presupuestación ya que esas leyes de suplemento de crédi-
to se han creado para atender obligaciones del Servicio
Canario de la Salud que ya existían en el momento de
elaborar los presupuestos generales.

Tercera. En relación a la recomendación nº 8 de ejerci-
cios anteriores, relativa a la limitación del uso de la figura
de las ampliaciones de crédito sin cobertura, se alega que
las ampliaciones de créditos tramitadas se ajustan en sus
supuestos y requisitos a la legislación aplicable a los
mismos.

Comentario: no se acepta, porque la Audiencia de
Cuentas no cuestiona su legalidad, sino que recomienda la
limitación del uso de esta figura en un sentido amplio, no
sólo en referencia al número de expedientes que se trami-
ten, sino que se limiten, incluso, los supuestos en la propia
Ley de Presupuestos.

Cuarta. En relación a la recomendación nº 9 de ejerci-
cios anteriores, referida a que se lleve a cabo una correcta
planificación en materia de personal, se señala que en los
expedientes de modificación de las relaciones de puestos
de trabajo ya se realiza este trabajo.

Comentario: no se acepta pues la información aportada
no se considera suficiente.

Quinta. En relación a la recomendación nº 16 de ejercicios
anteriores, en la que se propone tener en cuenta los remanentes
de tesorería de los organismos autónomos y otros entes
públicos a la hora de fijar las transferencias a conceder a los
mismos, se alega que en el momento de elaborar el Proyecto
de Ley de Presupuestos no se conocen estos remanentes, que
una gran parte de los mismos está afectado y que la mayor
parte está compuesto de pendientes de cobro.

Comentario: no se acepta pues, aunque es cierto que los
remanentes de tesorería a fin de ejercicio de dichas entida-
des no se conocen en el momento de la elaboración de los
presupuestos, sí se puede efectuar una estimación en
función de la evolución de los mismos en los últimos
ejercicios. Ni que decir tiene que los remanentes de teso-
rería a que se refiere la recomendación son los de libre
disposición, nunca los afectados.
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En cuanto a los pendientes de cobro, no se comparte lo
indicado en la alegación ya que la mayor parte de los
pendientes de cobro de estas entidades corresponden a
transferencias de la propia Comunidad Autónoma, que
deben tener un porcentaje de incobrables escaso.

PARTE II
Cuenta General de las administraciones públicas.
2. Presupuesto inicial y modificaciones.
2.6. Incorporación de créditos por transferencias del

Estado.
Con respecto al último párrafo del epígrafe 2.6, en el que

se indica que en determinados expedientes no consta el
ingreso material de los fondos del Estado, iniciándose el
expediente de modificación presupuestaria con la notifica-
ción vía fax del compromiso por parte del Estado, se alega
que la normativa de aplicación no impide que se autoricen
tales expedientes sin el recurso que le da cobertura.

Comentario: no se acepta porque los expedientes se
tramitan sin disponer de la acreditación del reconocimien-
to de la obligación por parte de la Administración central,
que es el documento exigible por aplicación del principio
de prudencia.

3. Cuentas anuales.
3.6. Estados contables de la Administración General.
3.6.1. Balance y cuenta del resultado económico-

patrimonial.
En relación a la indicación, contenida en el apartado 2.6.1

de la parte II, de la diferencia entre el saldo de tesorería del
balance y el saldo real bancario, se puntualiza que la
diferencia obedece a las órdenes en circulación.

Comentario: se trata de una aclaración evidente que, al
no aportarse el soporte documental que lo acredite, no debe
recogerse en el informe.

E) ALEGACIONES DE LA INTERVENCIÓN GENERAL.
Primera. En relación al epígrafe 1.3 “Objetivos”, se

plantea la supresión del párrafo referido a la no remisión de
los datos sobre el coste de los servicios públicos y la
memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los
objetivos, se alega que no consta que hayan sido solicitado
dichos datos.

Comentario: no se acepta porque a la Audiencia de
Cuentas le consta la inexistencia de información sobre los
costes de los servicios públicos y sobre el grado de
cumplimiento de los objetivos programados, no sólo por
la ausencia de la misma en la Cuenta General remitida,
sino por los trabajos de campo llevados a cabo en las
fiscalizaciones específicas.

Segunda. En relación a la limitación al alcance nº 2,
relativa a las Cuentas de Proyecto Monumental de Tindaya, SA,
se alega que el cuentadante es el presidente de la empresa
pública y se solicita que se concrete la responsabilidad de
esta limitación.

Comentario: no se acepta, puesto que el informe, con
sus limitaciones, conclusiones y recomendaciones, no se
refiere únicamente a la Intervención General, aunque sea
este centro directivo el responsable de la rendición de la
Cuenta General, sino que se refiere a la gestión llevada a
cabo por la Administración de la Comunidad Autónoma
en su conjunto, así como por todas las entidades que

integran dicha Cuenta General, cada uno con su grado de
responsabilidad.

Tercera. En relación a la limitación al alcance nº 3,
relativa a las Cuentas de la Fundación Canaria para el
Conservatorio Superior de Música de Canarias, se alega
que esta fundación no ha rendido sus cuentas porque no ha
tenido actividad durante el ejercicio.

Comentario: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la segunda alegación de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Cuarta. En relación a la conclusión nº 3, relativa a la
ausencia de un manual de las operaciones de contabilidad
financiera, se alega que dicho manual es el funcional del
propio programa informático y que no se considera
adecuada la difusión de un manual de este tipo.

Comentario: se acepta parcialmente en el sentido de no
considerar la incidencia de suficiente entidad como para
recogerla en conclusiones. No obstante, se defiende la
conveniencia de que se elabore ese manual, para evitar
depender de los conocimientos que sobre el sistema posea
el personal que en estos momentos desempeña funciones
de gestión en el mismo.

Sexta. En relación a la conclusión nº 5, referida a la no
elevación al Consejo de Gobierno, por parte de la Interven-
ción General, las propuestas previstas en el artículo 18.4
del Decreto 28/1997, se señala que con fecha 16 de
diciembre de 2003 se remitió el informe de propuestas
correspondiente el ejercicio 2002 y que, en fecha 12 de
mayo de 2004, el Gobierno aprobó un informe relativo a la
gestión presupuestaria y una serie de medidas, basados en la
situación y ejecución del año 2003, además de propuestas
respecto al anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales
para 2004.

Comentario: no se acepta porque el informe remiti-
do con fecha 16 de diciembre de 2003 hace referencia
al ejercicio 2002, cuando la conclusión se refiere al
ejercicio 2003.

Séptima. En relación a la conclusión nº 6, referida a la
exclusión del control financiero de las empresas Sociedad
Canaria de Fomento Económico, SA, Compañía Energéti-
ca Vientos del Atlántico, SA y Sofesa San Antonio, Inc, se
alega que no existe normativa que obligue a la Intervención
General a efectuar el control financiero a todas las empresas
públicas y se justifican los casos de estas tres.

Comentario: no se acepta porque la conclusión no
indica que sea una obligación legal de la Intervención
General efectuar el control financiero a todas las empresas
públicas, aunque sí se considera conveniente, criterio que
camparte ese centro directivo.

Octava. En relación a la conclusión nº 7, en la que se
indica que no se ha recibido los informes de control
financiero del Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia y de Proyecto Monumental Montaña
Tindaya, SA, se indica que dichos informes han sido
remitidos el 11/11/03 y se justifica el retraso en la rendición
de las cuentas de las empresas públicas.

Comentario: se acepta parcialmente porque se han
recibido los informes de control financiero del Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia (cumplimiento
y cuentas anuales), así como el informe especial de cumpli-
miento de Proyecto Monumental Montaña Tindaya, SA,
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en cuyas alegaciones la empresa se indica la imposibilidad
de aprobación de las cuentas anuales por no existir el
quórum necesario en el Consejo de Administración al
haber dimitido dos de sus tres miembros.

Novena. En relación a la conclusión nº 9, referida al
contenido de la memoria, se alega que como cada una de
las cuentas individuales que integran la Cuenta General
contiene su propia memoria, la consolidada debe limitar-
se a dar información sobre los criterios seguidos en la
consolidación.

Comentario: no se acepta, porque se considera que
debería elaborarse una memoria de las cuentas anuales
de las administraciones públicas en su conjunto con el
contenido que prevé el Plan General de Contabilidad
Pública.

Décima. En relación a la conclusión nº 15, referida a la
no coincidencia del balance agregado con la suma de los
individuales que lo integran, debido, entre otros, a los
saldos de las Cuentas del Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia y de RadioTelevisión Ca-
naria, argumentan que la diferencia obedece a únicamente
a las cuentas de RadioTelevisión Canaria, por lo que
solicitan que se elimine la expresión “entre otros”.

Comentario: no se acepta puesto que la conclusión hace
referencia también a los saldos del Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia, lo cual no ha sido cuestionado
en la alegación.

Undécima. En relación a la conclusión nº 14, referida a
la contabilización de ampliaciones realizadas en función
de las retenciones de crédito con el fin de dar cobertura al
1% cultural, alegan que el procedimiento es el legalmente
establecido y cuestionan el propuesto en el epígrafe 2.4 de
la parte II.

Comentario: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación segunda de la consejerías de
Economía y Hacienda.

Duodécima. En relación a la conclusión nº 16, referida
al inmovilizado del balance de las administraciones públi-
cas, se agradece el reconocimiento de la mejora que se
incluye en la conclusión.

Comentario: la alegación acepta y agradece el contenido
de la conclusión.

Decimotercera. En relación a la conclusión nº 17,
referida a la existencia de obligaciones sin contabilizar en
la Dirección General de Infraestructura Turística, por
importe de 177.181 euros, alegan que se trata de un importe
escasamente significativo que no afecta a la imagen fiel,
por lo que debería ser suprimido como salvedad.

Comentario: no se acepta puesto que no discute la
existencia de estas obligaciones.

Decimocuarta. En relación a la conclusión nº 23, refe-
rida a la no coincidencia del importe de los derechos
reconocidos de la liquidación del presupuesto con el del
estado de ejecución del presupuesto de ingresos, como
consecuencia de la deducción en la primera de unos
derechos en concepto de bajas por insolvencias y otras
causas, se explica que el segundo de estos estados
recoge los derechos reconocidos brutos sin que el for-
mato del mismo permita la inclusión de las bajas por
insolvencias y otras causas, y se solicita su supresión
como incumplimiento contable.

Comentario: no se acepta pues la conclusión no indica
que se trate de un incumplimiento contable, sino que
refleja una incidencia, que las bajas por insolvencias y
otras causas debieran estar incluidas en el estado de ejecu-
ción del presupuesto de ingresos a efectos de que la
información presentada sea homogénea.

Decimoquinta. En relación a la conclusión nº 25, refe-
rida a la contabilización de gastos de inversión de carácter
inmaterial que no tienen su correspondiente reflejo en el
inmovilizado del balance, se alega que los gastos de
inversión no activables pueden contabilizarse en los
capítulos 6 o 7 del presupuesto.

Comentario: no se acepta pues el hecho de ser un gasto
de carácter inmaterial no inventariable debe determinar
que su contabilización presupuestaria se realice como
gasto corriente, pues su actual presupuestación es errónea
del que se deriva un incremento de los gastos presupuestarios
contabilizados como inversión.

Decimosexta. En relación a la conclusión nº 32, en la
que se indica que la Cuenta General de las empresas
públicas incluye las cuentas de la totalidad de empre-
sas públicas de la Comunidad Autónoma, a excepción
de Proyecto Monumental Montaña de Tindaya, SA,
se alega que la Intervención General ha cumplido con la
Ley 7/1984 en cuanto a la formación de la Cuenta General y
solicita que se concrete el alcance del incumplimiento citado.

Comentario: no se acepta puesto que la conclusión no
indica que se trate de un incumplimiento legal, ni atribuye
dicha incidencia a la Intervención General. La conclusión
pone de manifiesto una incidencia en relación con la
Cuenta General de las empresas públicas que no ha sido
cuestionada.

Decimoséptima. En relación a la conclusión nº 34,
referida a la no coincidencia de los estados agregados de la
Cuenta General de las empresas públicas con la suma de las
partidas individuales de las empresas que lo integran,
alegan que se debe a errores cometidos por la Audiencia de
Cuentas que detallan.

Comentario: se aceptan las puntualizaciones, excepto
la referida en el segundo párrafo de la alegación ya que,
según figura en el pasivo del balance de la empresa
Sociedad Anónima de Gestión del Polígono del Rosario
(PROSA), el epígrafe a que la Intervención General hace
referencia es “Provisiones para operaciones de tráfico”, que
se incluye, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad,
en el epígrafe E) Acreedores a corto plazo y no “Provisiones
para riesgos y gastos a corto plazo”, que no existe en el
PGC, confundiéndose por la Intervención General con
el epígrafe C) del pasivo del balance “Provisiones para
riesgos y gastos”.

Decimoctava. En relación a la recomendación nº 2,
referida a la elaboración de un manual de operaciones de
la contabilidad financiera, se remiten a lo expuesto en la
alegación cuarta.

Comentario: no se acepta por las mismas razones que
las esgrimidas respecto a la alegación cuarta. Se aprecia
una aparente contradicción entre el último párrafo de la
alegación cuarta, en la que se indica que no tenía entidad
suficiente para formar parte de las conclusiones, más bien
de las recomendaciones, con lo indicado en la presente
alegación.
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Decimonovena. En relación a la recomendación de
ejercicios anteriores nº 2, referida a la conveniencia de emitirse
por parte de la Intervención General el informe de gestión
global a que se refiere el artículo 18 del Decreto 28/1997
que permita al Gobierno disponer de propuestas de medi-
das y actuaciones necesarias a fin de mejorar la correcta
administración de los recursos, se reitera lo manifestado en
la alegación octava.

Comentario: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación sexta.

Vigésima. En relación a la recomendación de ejercicios
anteriores nº 3, referida a la formación de las tres cuentas
generales que integran la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma en los términos previstos en la Ley General
Presupuestaria, dan por reproducido lo argumentado en la
alegación novena.

Comentario: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación novena.

Vigesimoprimera. En relación a la recomendación de
ejercicios anteriores nº 4, referida a la modificación del
modelo de control del gasto público actualmente vigente,
que no se encuentre sometido a continuas modificaciones,
se alega que el modelo de control se ha mantenido inalterado
desde hace bastantes años y se justifica la idoneidad del
mismo.

Comentario: no se acepta pues no aporta información
relevante que modifique el sentido de la recomendación.

Vigesimosegunda. En relación a la recomendación de
ejercicios anteriores nº 7, referida al contenido de la
memoria de la Cuenta de la Administración General, se
alega que la conciliación resultado presupuestario-financiero
no es un requisito del Plan General de Contabilidad Pública
y respecto a las incidencias del resultado de las conciliacio-
nes realizadas a las cuentas corrientes que se incluyen en el
estado de situación de fondos que no debe estar en la
memoria porque se trata de un documento de trabajo de la
Dirección General del Tesoro.

Comentario: no se acepta porque no se está de acuerdo
con los argumentos expuestos. Cuando se emite una

recomendación se está proponiendo una medida que se
considera que puede mejorar la información aportada en
los estados financieros.

Vigesimocuarta. En relación a la recomendación de
ejercicios anteriores nº 17, relativa a instar a los desti-
natarios de las auditorías encargadas por la Interven-
ción General para el ejercicio del control financiero a
la emisión de recomendaciones y propuestas de mejo-
ra de la gestión, se indica que se comprobará en
ejercicios futuros que se incluyan estas recomendaciones
y propuestas.

Comentario: se trata de un comentario que asume en su
integridad la recomendación.

Vigesimoctava. En relación al apartado 1 del epígrafe 3.3
de la parte I, referido a la función interventora, en el que se
indica que no se ha remitido el informe general, a que se
refieren los artículo 13 y 18 del Decreto 28/1997, se alega
que dicho informe fue remitido con fecha 19 de octubre de
2004 y que las sugerencias se recogen en los informe de las
intervenciones delegadas.

Comentario: se acepta parcialmente en lo referente a las
sugerencias incluidas en los informe de las intervenciones
delegadas.

Vigesimonovena. En relación al último párrafo del
epígrafe 1.1 de la parte II, en el que se indica que las cuentas
anuales de las administraciones públicas, tanto las agrega-
das como las individuales, conservan unos títulos distintos
a los establecidos en el Plan General de Contabilidad
Pública, se señala que ha sido un error que será corregido
en el ejercicio 2004.

Comentario: no procede.
Trigésima. En relación al primer párrafo del epígrafe 2.6

de la parte II, en el que se indica que no deben ser
contabilizadas como generación de Créditos las transfe-
rencias de los OOAA y empresas públicas y que deberían
figurar en columna aparte en la Cuenta General, se señala
que ha sido un error que será corregido en el ejercicio
2004.

Comentario: no procede.
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